
CONSTITUCIONES REGULARES DEL MONASTERIO 
DE SANTA MARÍA DE BELLPUIG DE LAS AVELLANAS 

EN EL SIGLO XVIII 

Ü JEADA HISTÓRICA 

El 2 5 de Marzo de l 7 31, siendo abad el P. Daniel A. Finestres, 
debía procederse a la elección de la terna de religiosos que se pre
sentaría al Rey para que éste escogiera de ellos el abad siguiente, 
quien tomaría el cargo en la fecha de cumplirse los tres años de ele
vación del que actualmente governaba el Monasterio. Pero en este 
día, por ser la fiesta mas solemne de Bellpuig, fue una jornada con 
excesiva ocupación, por lo que Finestres trasladó la reunión al día 
28, martes de Pascua. 

Al llegar a la víspera, día 27, el abad convocó a todos los religio
sos y declaró capitular -con voz activa y pensativa- al P. Payissa, 
que se hallaba privado de ambas desde hacía once años. En un decreto 
el P. Finestres asegura que dicho padre ha suplicado la licencia de 
celebrar, que le había sido suspendida; y él atendiendo a la resigna
ción y paciencia con que ha sobrellevado el castigo y porque le ha 
hallado habil en las ceremonias y doctrina, en virtud del poder que 
tiene como abad, y por la obediencia demostrada, le absuelve de la 
reclusión y de las penas, al mismo tiempo que le restituye al estado 
en que había estado anteriormente, restituyéndole el derecho de voz 
y voto en las próximas decisiones y demas actos capitulares; y ter
mina exhortando al referido Padre que no reincida en la falta que 
motivó semejantes castigos. 

Este hecho despertó imponderables pasiones. Al día siguiente, re
unido el Capítulo, declaró el abad que, después de las deposiciones 
firmadas por los capitulares, no hallaba nada que imposibilitase la 
elección de la terna y, por tanto, que declaraba a todos los habiles 
para emitir su voto. Mas el P. Juan Bover protesta y requiere se in
serte en las actas o se haga constar su afirmación de nulidad de voz 
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activa y pasiva del P. Payisa, y que acude al Nuncio. Se interrumpe, 
pues, la sesión, que seguira el 31. 

Abierta ésta, el abad asegura ser valida la prosecución del Capí
tulo y que la concesión de la dicha voz activa y pasiva se halla perfec
tamente comprendida dentro de sus poderes abaciales y que, que
dando pediente el jucio del Nuncio y del Rey, debe tenerse por frí
vola la protesta, como ya ocurrió en otra acasión parecida: termi
nando por intimar al P. Bover que debera cargar con los gastos y 
perjuicios que impliquen su apelación. Pera inmediatamente pre
sentó por escrita otra protesta el P. Candida Corominas, la que fué 
leida públicamente, y a continuación entregaran otras tres de los PP. 
Jaime Corominas, Pedra Juan Bover y Pedra Trelles, que también se 
leyeron. Hecho esta, el abad preguntó si había alguna protesta mas; 
y como no las hubiera, mandolas insertar y pidió tiempo para exami
nar las anteriores. Tras ella disolvió el Capítula. Quedaba bien explí
cito que los cinco aponentes formaban un partida contra los seis res
tantes canónigos, PP. Daniel Finestres, Serrana, Perarnau, Miquel, 
Sagasta y Minguella. 

El 2 de Abril reunióse de nuevo el Capítula y el abad contestó a 
las preguntas formuladas. Cree que en las presentes circunstancias no 
puede darse la apelación por no verse autorizada en las Consticucio
nes, y que es su próposico llegar a la elección para la que señala el 
día 4 . Y luego ordena en vircud de la Santa Obediencia no se descu
bran los secretos de la Religión a seglares o regulares extraños; y ter
mina exhortando a la paz y concordia. 

Reunidos el día 4, se incia la sesión. El P. Bover pidió se leyera 
un escrito, que presentaba, antes de proseguir. Recuerda en él los 
hechos y fechas de rehabilitación del P. Payissa, que se ha apelado al 
Rey, que cuatro Canónigos han protestada, que el día 2 no le deja
ron hajar a Lérida para consultar el caso, teniendo que hacerlo por 
escrita «cuando peligra mas el secreto con un escrita»; y que las 
Constituciones se hicieron en F ran cia con abades vitalicios... Res
ponde el abad que habilitó al P. Payissa por haber vista su enmienda; 
que el Visitador dejó este caso al abad; que no permitió ir a Lérida 
por oponerse ella a las Constituciones; que ama a todos y que siente 
mas la división que las injúrias recibidas; que las Constituciones son 
para toda la Orden; que, en fin, el ser exentos da mas aucoridad a los 
abades. Por ser ya tarde se suspende la sesión. 

Se reanuda el 6. Tras renovadas protestas se llega a la votación. 
Nuevas y enconadas votaciones obligan a estudiar mas las normas es
tablecidas para el caso en la última Visita Apostólica del P. Sayol, 
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abad de Poblet, y aparecen muy poco claras y nada resolutivas, por 
lo que los espíritus siguen animosos. Es lo que no puede soportar la 
naturaleza enfermiza del P. Finestres, que cae postrado en cama por 
unos días . El 14 de Abril se renueva la sesión y tienen lugar novísi
mos y repetidos enfrentamientos ... Al día siguiente, entre cuatro y 
cinco de la tarde, moría de un ataque apoplético el P . José Agustín 
Bover con tiempo para recibir los Santos Sacramentos; tenía 60 años. 
La reunión siguiente tuvo lugar el 4 de agosto; pero como el 25 de 
Julio terminaba el trienio el P. Finestres, ese día dimitió y sucedióle 
el Prior P. Perarnau, hasta que llegase el nombramiento de abad. 

Reunidos, pues, el 4 de Agosto el Presidente amenzó con man
dato formal a los que han apelado al Nuncio y les ordena dejen las 
cosas en paz. El P. Serrano habla en esa línea pidiendo que no salgan 
papeles del Monasterio y que, en fin, se solicite Visitador apostólico 
al Rey para que modifique algunos artículos de la Visista anterior 
que parecen claros y son causa de malestar; y que, en última caso, se 
pidan cuatro Padres a Castilla para los oficios importantes, pues «mas 
vale ser gobernados por extraños que suprimidos». 

Al fin llegaron a este concierto: se elegira una terna y se pedira 
una Visita Apostólica. La terna queda formada por los PP. Serrano, 
Sagasta y Miquel; y el Cabildo determina que la lleve a Madrid el P. 
Finestres, y que alli consiga y apresure el hecho de la Visita. Cumple 
perfectamente. Y el 7 de Julio ·de 1732 el Nuncio, D. Vicente Ale
many, nombraba al Obispo de Jaca, fray Pedro Espinosa de los Mon
teros, franciscano, como Visitador del Monastero de Santa María de 
Bellpuig de las Avellanas. El 18 lo aprobaba el Rey y al propio 
tiempo le expresaba su deseo de que haga Visita a ese Monasterio de 
su «Real Patronato» y «le deje arreglado en disciplina y quietud, re
pare las cosas que lo necesiten y establezca lo mas conveniente al 
servicio de Dios y utilidad del Monasterio». 

El l 7 de Septiembre de 17 32 aceptaba el Monasterio al Visita
dor, reconociendo oficialmente sus poderes; luego se elegiría por 
terna los PP. Serrano, Candido Corominas y Pedro Juan Bover. El 
Obispo pasó la Visita y dejó los Estatutos que transcribiremos luego. 

El 5 de Enero de 17 33 desde Jaca 'escribía al P. Pedro Juan Bo
ver: «Su Magestad le ha nombrado por abad de ese monasterio con
forme me lo comunica el abad de Vivanco, quie-n le remitira el nom
bramiento para que tome posesión. Le encargo trate a sus súbditos 
como a hijos y hermanos, procurando mantener la paz y unión que 
dejé establecidas. Juzgo conveniente que nombre Prior al P. Sagasta. 
Su Magestad ha aprobado los Estatutos que formé para el mejor régi-
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men del Monasterio y lo misma ha hecho la cimara. Para evitar gas
tos los dirijo a un notario de Balaguer que hara la notificación, y por 
el mismo propio envíeme el testimonio de haberlos ejecutado, para 
dar cuenta al rey y a la cimara. Al propio se le han de dar 36 reales 
de plata; y al notario lo que se acostumbra. También dé cuenta a la 
cimara de haberme entregado el P. Serràno 36 doblones y medio y 
32 reales de plata; pero habiendo excedido de 75 el gasto de mi per
sona y família, me manda el Sr. abad de Vivanco que me cobre lo 
restante; póngalo, pues, en Zaragoza, en poder del escribano de 
cimara». 

En el libro manuscrito «Memorias del Monasterio» (t. IV, fol 
l 0 7-108) al dar cuenta de la Visita, se escribió al margen: «Los gas
tos de la Visita imporcaron 365 libras y 8 sueldos, sin contar el sala
rio del notario que notificó los Decretos de la Visita; y después de 
ella quedaron las cosas peor que antes». 

Luego prosigue la comunicación del Visitador: «El P. Trelles 
· quedó nombrado lector de Moral; si no ha tornado posesión, se la 

dara; también dejé encargado que el P. Serrano quede con la su
perintendencia de la obra hasta la conclusión, por lo que V. S. le 
asistira con lo riecesario. Dispondra, ademas, que el corista fr. Jeró
nimo Comabella se ordene y que se dé la profesión al novicio Ra
món Frígola ... » El Visitador llevó la terna al Rey, quien nombró abad 
al P. Bover, prior de Bonrepós, «el mas inútil de la Comunidad, co
menta el copista de la Memorias. En realidad fue echar un jarro de 
agua a los dos bandos de Bellpuig, porque el nuevo abad vivia muy 
lejos de él. A pesar de todo, se nos ancoja la mejor solución, ya que 
se inicia un período de paz que -al decir del comentarista- sólo se 
consiguió perfectamente en l 7 44 con la desaparición sucesiva de 
cuantos intervinieron en esta desastrada época de Bellpuig. De modo 
que podemos afirmar que, a pesar de todos los comentarios mas o 
menos s~brosos y aguzados, la Visita produjo frutos suficientes. El P. 
Bover tomó posesión el 2 de Febrero de 17 33. 

Los Decretos de la Visita se hallan manuscritos en la Biblioteca 
de Cataluña (n.919) y llevan por título: «Decreta Jacta in actu visita
tionis quae observantur in monasterio A vellanarum. Anno MDCCXXIII. 
Adjunta se halla copia de las Constituciones Sinodales de la Orden 
Premonstratense. Luego se escribe que el libro es del Dr. lgnacio 
Malvez, canónigo regular del Monasterio de las Avellanas, el año 
1756. 

Veamos, pues, los Decretos o Estatutos, que regiran el Monasterio 
mas de un siglo, hasta la exclaustración de 1835. Su autor, fr. D . Pe-
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dro Espinosa de los Monceros, obispo de Jaca, era franciscana y go
bernó a diócesis jacense desde el 20 de Septiembre de 1728 al 4 de 
Marzo de 17 33. 

EouARDO CoRREDERA 

ESTATUTOS 

En el nombre de Dios Padre, Dios Hijo, y de Dios Espíritu Santo, tres 
personas distintas y un só/o Dios Verdadero, Nos D. fr. Pedra Espinosa 
de los Monceros, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
obispo de Jaca, del Consejo de Su Majestad, etc. 

Por cuanto el Ilmo. Sr. D. Vincensio Alemany, Arzobispo de Se
leucia, nuncio Apostólico con facultad de legado a latere en escos rei
nos de España nos ha dado y nombrada Visitador Apostólico de este 
Real Monasterio de Ntra. Sra. de Bellpuig de las Avellanas, como 
consta por su Breve Apostólico que es del tenor siguience: Vincen
sius Alamannis, etc. Cuyo Breve fue a nos remitido con una real co
misión de su Magestad, del tenor siguience: El Rey. Rdo. en Cristo 
P. etc. Habiendo visitada personalmente este Real Monasterio en 
cumplimienco de la Real Orden de Su Magestad y Breve del Ilmo. 
Sr. D. Vincensio Alamanni, Arzobispo de Seleucia, nuncio apostólico 
con facultad delegada a latere, arriba transumtados, considerando ma
duramente el estado así en lo espiritual como en lo temporal de este 
Monasterio. Examinanda la observacia de la regular disciplina de los 
canónigos, puesto nuestro corazón en Dios, ordenamos y establece
mos los estatutos siguiences: 

C APÍTULO I. del Oficio Divino 

Primeramente ordenamos, establecemos y mandamos que en los 
divinos Oficios se observe puntualmence el ritual de la sagrada Reli
gión Premonstratense y la gravedad, melodía y pausa que previenen 
sus Constituciones Generales y esta mandado en los estatucos hechos 
en las dos últimas visitas; acudiran a ellos todos los religiosos, que no 
estubieran enfermos o se hallaran legitimamence ocupados; y a los 
que en esco fuesen defectuosa los castigara o reprendera el abad, se
gún la calidad de su culpa, arreglandose en el castigo a lo determi
nado en sus Constituciones Generales. 
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Y porque es el ejemplo de los superiores en los súbditos para el 
cumplimiento de sus obligaciones, determinamos, ordenamos y man
damos no falten los abades a hora alguna del coro siempre que lo 
permiten sus ocupaciones, puès mal podran reprender -como dice 
San Cipriano- a los súbditos que falten a sus obligaciones, los supe
riores que son transgesores de las suyas. Y si en el cumplimiento de 
esta obligación tan precisa fuesen los abades notablemente defectuo
sos, ordenamos y mandamos, como en otras culpas previenen las 
Constituciones Generales, que el P. Prior, acompañado de los canó
nigos mas antiguos, le hagan presente su defecto con sumisión y re
verencia, y si esto hecho en tres distintas ocasiones no se enmendare, 
den cuenta al Rey, nuestro señor (que Dios guarde), y al Sr. Nuncio 
para que su Magestad o su Ilma. tomen la providencia que les pare
ciese conveniente. 

Aunque según las Constituciones Generales se debía cantar todo 
el Oficio Divino, conformandonos con el estatuto de la Visita antece
dente, y atendiendo al corto número de religiosos que hay en este 
Real Monasterio, no los obligamos a mas que a cantar todos los días 
no festivos del año la tercia, la misa conventual o mayor y la nona en 
los días de cuaresma por ser de rito que se diga antes de la misa ma
yor. También ·se cantara todos los días la Salve Regina en la conclu
sión del oficio; y en los días de fiesta se cantaran también V ísperas y 
Completas. 

En las festividades de primera y segunda clase, como también en 
todas las de Nuestra Señora, en toda la octava del Santísimo y en las 
fiestas Mayores de los santos de la Orden se cantara todo el oficio, y 
en todos los demas días se dira semitonado todo lo que no se cante. 

Las horas de oficio divino, conformandonos con el estatuto hecho 
en la última Visita, seran las siguientes: desde el día de Pascua de 
Resurrección hasta Todos los Santos se empezaran los Maitinies a las 
seis de la mañana, y seguidamente Laudes y Prima. La tercia en el 
verano se empezara a las nueve y media, en el invierno a las diez, e 
inmediatamente a Tercia se cantara la misa conventual, y en todo el 
año se dira Sexta y Nona después de la Misa mayor excepto la cua
resma que deben decir antes. 

En la cuaresma se deben decir las vísperas antes de corner e inme
diatamente después de la misa mayor, de modo que no se concluyan 
hasta dadas las once. Fuera de la cuaresma y en los domingos de ella 
se diran las vísperas a las dos y media de la tarde, e inmediatamente 
las Completas exceptuando los sabados de todo el año, que confor
mandonos con la loable costumbre de este real monasterio aproba-
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mos que se digan en ellos las completas al poner el sol, y después la 
Salve y Letanías. 

Pero por si la solemnidad de algunos días por numeroso concurso 
o por otras grandes ocupaciones que ocurran ,pareciere al abad no 
poderse decit los Maitines a la hora señalada, podra disponer se di
gan la tarde antes, después de puesto el sol. 

Atendiendo al corro número de religiosos, y que siendo preciso 
la residencia de algunos fuera del Monasterio, y la casualidad de ha
ber enfermos, no queden suficientes para que los oficios divinos se 
celebren con la solemnidad debida, que tanto encargan las Constitu
ciones esta Sagrada Religión Premonstratense, por tanto determina
mos y mandamos que los que hubieren sido abades no gocen de ex
cepción alguna, y estén obligados a ir al coro como los demas religio
sos canónigos de esta Comunidad, y revocamos cualquier acuerdo o 
estatuto hecho en contrario. Podran, empero, los abades actuales, 
atendiendo a la autoridad de los que han sido un día u otro en al
guna de sus horas (permitírselo), pero esto sea regulada con la mayor 
prudencia, atendiendo siempre (a que) no falten religiosos que con la 
solemnidad posible den las debidas alabanzas a Dios. Dejamos en vi
gor las obligaciones que su Constitución impone a todos los religio
sos de rezar el oficio de Ntra. Señora, el de difuntos y salmos peni
tenciales en los tiempos y en la forma que en ellas se determina, 
bajo la pena impuesta en ella. 

CAPÍTOL 11. De la misa conventual y de las demds, así privadas como de 
obligación 

Ordenamos y mandamos que todos los días se cante misa conven
tual con la mayor devoción y gravedad posible, oficiandola todos en 
el coro y observando en ella las ceremonias de la Orden y los ritos 
que en el Misal estan expresados. Se ha de decir siempre la misa 
conventual conforme al oficio divino que se reza aquel día; y sólo en 
los días feriados, en que no ocurre santo ni hay misa propia, se podra 
decir misa votiva o requiem. 

En esta misa deberan asistir todos sin excepción alguna, y la diran 
por su turno asímismo todos los sacerdotes, sin que nadie se exima 
de esta obligación. Y si aquel a quien tocase turno tuviere algún em
barazo, de licencia del prelada podra substituir un acto por su obliga
ción, ajustandose con él acerca de la satisfación que por ese debera 
dar; y aquel a quien tocare el turno, por toda una semana entera lo 
debera cumplir. 
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El sacerdote que dice la misa conventual la debe ofrecer por el 
monasterio, por sus fundadores, por sus bienhechores y demis obli
gaciones de la casa; nadie cumple si la ofrece por su intención parti
cular, lo que prohibimos a todos con precepto formal de obediencia. 
Pero en los días que el abad dice la misa pontifical o abacial, porque 
ya con su misa se cumple aquel día con la celebración por el común 
del monasterio, le queda la misa libre al semanero que esta en turno 
de la conventual. 

Las demas misas de Ntra. Señora, de difuntes, o otras, se celebra
ran también por turno, como hasta ahora se ha estilado en este Mo
nasterio, advirtiendo que en las de difuntos, que son de fundaciones 
cuyas limosnas desde antiguo se las sumió el común del Monasterio, 
no tienen los sacerdotes, que las dicen, la intención libre, sino que 
las deben aplicar y ofrecer por aquellas obligaciones que el Monaste
rio se cargó sobre sí. 

Pero en las fundaciones de misas que se han fundado desde el 
año 1692 y se deben ofrecer a sus fundadores o según la intención 
que ellos tuvieron o en las mismas fundaciones explicaren, la limosna 
de esas misas, como las de los aniversarios, se distribuiran con igual
dad en aquelles que por turno dijeren las misas o asistieran a los ani
versarios, haciendo presentes a los emfermos o impedidos y a los 
que por negocies de la casa se ballaran ausentes del Monasterio. Y el 
abad se tendra presente siempre que legitimamente estubiere em
pleado en cosas de su oficio, y no de otra manera. Y se dara la 
misma distribución que a los demas religiosos canónigos que asistan a 
dicha celebración. 

Las misas adventicias que los fieles devotos mandan celebrar en el 
monasterio, no designando ellos persona o personas para que se las 
digan, se repartiran con la misma igualdad entre el abad y los demas 
sacerdotes canónigos, guardando en todos igual turno; y a los que las 
dijeren se les dara la limosna de tales misas. 

Si llamasen de los Jugares en contorno a los oficios funerales y 
diese el abad licencia, quedando los religiosos suficientes para la asis
tencia los divines oficios, se avisara a rodos por su turno porque va
yan. Y esto lo disponemos así porque en rodo se vea que son herma
nos y que en ninguna cosa se hace excepción de personas, que en las 
comunidades religiosas es el vicio mas pestilente, de muy malas 
consecuencias. 

Juntadas las dichas misas que son de obligación del monasterio, y 
de las que deban decir por sus difuntos, todas las demas les quedan 
libres a los sacerdotes de esta real csa y las pueden ofrecer según sus 
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intenciónes o devociones particulares. Y a todos esta encargamos y 
mandamos que no sean omisos en celebrar y que no carguen con 
mas obligaciones de misas que no puedan prontamente cumplir. y 
todos, antes que lleguen a celebrar tan alto sacrificio, se dispondran 
preparandose con la confesión de sus pecados, para que lleguen al 
altar con la mayor pureza posible y como aquel soberano sacrificio 
reqmere. 

Y por cuanto en la Visita antecedente esta mandado al abad (que) 
procure dar providencia para que haya pronta asistencia para servir 
las misas y que no falten ministros que las ayuden, y nos ha constada 
que en esta había omisión, por tanta mandamos al abad destine para 
ella un religiosa de obediencia que no se ocupe en otra cosa por las 
mañanas que en la referida asistencia. Y si el abad fuera descuidada 
en esta, sea privada de ser propuesto en el temo que después de 
pasados los tres primeros años estaría hibil para poder ser propuesto. 

Y asimismo cuidara que las velas sean de buena porción para que 
den competente luz al altar y que necesita el sacerdote que dice la 
misa; y que los corporales y purificadores estén siempre limpios; por 
lo cua!, si es posible, se excusara el vino tinto, que mancha con mis 
facilidad; y los ornamentos sacerdotales hari también que no sean ro
tos, ni indecentes, y que estén los vasos sagrados con la mayor lim
pieza y solidez, que de todo esta se sirve a Dios y es debido a la 
grandeza de tan alto sacramento y soberano sacrificio. 

C APÍTULO Ill. De la oración mental 

Es la oración mental segura conducta por donde Dios comunica 
sus divinas luces al espíritu, tan esencial a las almas religiosas, que, 
como dicen los Santos Padres son sin ella castillos sin defensa, ciudad 
sin puertas, dispuesta siempre a que con facilidad la invada nuestro 
común enemiga. Por tanta, conformandonos con las constituciones 
de la sagrada Religión Premonstratense, y deseando restablecer la 
loable antigua costumbre de este Real Monasterio, aunque por mu
chos intervalos de tiempo interrumpida, ordenamos, establecemos y 
mandamos que todos los días, después de Prima se tenga en el cora 
media hora de oración mental y otra media después de Completas; lo 
que se observara inviolablemente. 

Si en algunos días festivos por grande concurso de gente y estar 
empleados los religiosos en el confesionario, no se pudiere tener la 
oración después de la Prima, como ni después de Completas los días 
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de asueto, dejamos al arbitrio del abad o, estando ausente, al que 
presidiese, pueda señalar otra hora en que cómodamente pueda te
nerse, pero no absolutamente dispensaria, salvo en cuatro o seis días 
del año por alguna grande necesidad u ocupación que ocurra; y el 
abad, prior o presidente que no observase lo determinada en este 
estatuto, no pueda ser propuesto en la siguiente terna, y el abad en 
la primera .que, según lo establecido en las Constituciones . pudiera 
estar habilitada. 

El abad y todos los religiosos, así canónigos como de obediencia, 
asistiran a la oración mental todos los días a las horas señaladas, ex
cepto religiosa de la obediencia que sirve a la cocina, a quien por su 
ocupación le relevamos de la obligación de asistir a la oración, que se 
ha de tener después de Prima. Y le amonestamos busque otra hora 
cómoda en que tener la media hora de oración dicha, pues sin <luda 
le sera menos pesada el trabajo de su ministerio si con el dulce 
suave empleo de Magdalena, se previene al corporal ejercicio de 
Marta. Y si algún religiosa fuese defectuosa en la existencia de este 
ejercicio santo, le castigara el abad aplicandole las penas que asigna la 
Constitución según lo grave o leve de su defecto; pero si el defec
tuosa fuese el abad y esto sucediese con gran continuación, no se le 
propondra la primera terna que sea capaz de ir propuesto para el 
abadiato. 

CAPITULO IV. De la clausura del Monasterio 

Esta prohibida por varias Constituciones Apostólicas y del Santo 
Concilio Tridentina con pena de escomunión mayor y otras, el in
greso de las mujeres en los monasterios o conventos de religiosos; 
por tanto, ordenamos y mandamos que ningún religiosa sea osado a 
acompñar ni introducir mujer alguna de cualquier condición o clase 
que sea, dentro de los lugares que según las Constituciones de la Sa
grada Religión Premonstratense estan declarados por clausura, como 
son los dormitorios, librería, enfermería, cocina, refectorio y todos 
los transitos precisos para pasar desde la portería a los lugares dichos; 
y, si algun o con poc o temor de Dios hubiese entrada o consentida 
en que entrase alguna mujer dentro de la clausura dicha, se le casti
gara como excomulgado aplicandole sobre esto las penas correspon
dientes al fin que se prevea haber tenido en tan mala operación; y si 
el transgresor de este nuestro estatuto fuese prelada, quedara inhabil 
para ser otra vez propuesta para abadiato. 
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Pero, porque al presente se celebran los distintos oficios y casi 
todas las misas en capilla que esta dentra del claustra, declaramos 
que sin incurrir en las referidas penas puedan permitir el abad y reli
giosa la entrada de las mujeres al claustra y capilla referida, con tal 
que vayan a ella con derechura de la portería sin extraviarse a las ofi
cinas de la comunidad que estan contiguas al claustra. esco se permi
tira por sólo el tiempo que durase la fabrica de la lglesia, la que con
cluida, sera clausura el claustra, como lo es otra cualquier oficina in
terior de la comunidad. 

Y por quanta de mandato nuestra se ha puesco puerta en la esca
lera que desde el refectorio antiguo baja al hospicio, que esca comu
nidad tiene dispuesto para huéspedes así hombres como mujeres, 
mandamos que la llave esté siempre en poder del abad; y en su au
sencia, en la del presidente o prior, y nunca se entregara a religiosa 
particular alguna sino en ocasiones que segun Dios le parezcan al Su
perior ser preciso, y en estos casos nunca por aquella puerta podra ir 
uno sólo, señalando siempre el Superior compañera de su satisfac
ción al que sea preciso que por aquella pase al hospicio; y, en las 
ocasiones que el superior entregue esta llave, tendra cuidada de re
cobraria con la brevedad posible, sobre que le cargamos la consciencia. 

CAPITULO V. Del trato de los religiosos dentro de casa, y de la vida común. 

Ningún religioso saldra del monsaterio sin licencia del abad o de 
quien presida en su ausencia. Y si con esta licencia saliesen algunos a 
pasearse alrededor del monasterio sea solamente dentro del distrito 
que el Superior señale; y el que en esco fuere defectuosa no saldra 
del monasterio en un mes. Y mandamos a todos los priores o presi
dentes no den licencia para que salga a pasear un religiosos sólo 
pues, aunque en esco no se contempla peligra, se precabe éste mejor 
saliendo a lo menos dos. 

Si llegasen mujeres al monasterio, ningún religiosa hablara con 
ellas sin licencia del Superior, como determina el Estatuto del Ilmo. 
Sr. Obispo de Lérida, y al que contraviniese a este Mandato se le 
aplicara la primera vez la penintencia de un día de ayuno a pan y 
agua; pero si reincidiese, le agravara el Superior según le parezca 
conveniente, no excediendo nunca en la pena a lo determinada en 
las Constituciones. 

ltem, ordenamos y mandamos se observe puntualmente convocar 
los abades; y, en su ausenoa, los priores o presidentes de codos los 
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religiosos los !unes y viernes de cada semana a capítula de culpas; y 
en él se tome la disciplina, y se ejecuce cuanto en este punto deter
minan las Constituciones Generales de esta Sagrada Religión 
Premonstratense. 

Así el abad como los demas religiosos ayunen el Adviento, todos 
los viernes del año, y demas días que señala la Constitución General; 
y, por cuanto se manda en ella que se ayune en los días de las Leta
nías mayores, y se guarde abstinencia desde el día de septuagésima 
inclusive basta el miercoles de ceniza, y constarnos dispensan en esto 
algunos años facilemente los abades, por tanto, para quitar ese abuso 
les prohibimos el uso de semejantes dispensaciones con toda la co
munidad bajo pena (si lo contrario hicieren) de no poder ser pro
puestos en la terna siguiente al trienio en que concluyan su abadiato; 
podran, empero, dispensar con alguno o algunos religiosos que ten
gan necesidad y humildemente pidan la dispensación. 

Conformandonos con el derecho común que prohibe a los reli
giosos el usar de otras camisas que de lana; y con la Constitución 
General, que hace la misma prohibición, ordenamos y mandamos 
que, no habiendo enfermedad, debilidad u otra causa justa, ni el 
abad ni otro ningún religiosa puedan usar camisas de lienzo; y en el 
caso que, conocida la necesidad, diese el superior licencia a algún re
ligiosa para usarlas, seran de lienso común y no de tela muy delgada, 
bajo pena de serles quitadas y aplicadas a la enfermería del Monas
terio. 

Los vestidos, así interiores como exteriores, de los religiosos sean 
de color blanca y de tela de lana humilde, como determinan las 
Constituciones de la Religión y el abad podra ucilizarlos de tela algo 
mas delgada como la misma Constitución permite, pero ha de ser de 
lana conforme a la pobreza religiosa. Si algún religiosa contraviene a 
lo determinada en este estatuto, le castigara el abad con la pena que, 
según las Constituciones de la religión, corresponda a su transgre
sión; y si fue_re el abad tjuien contraviniera a él, quede privada de 
voz activa y pasiva por todo el año siguiente de concluido su oficio. 

Para vestuario se dara al abad y a los religiosos lo que en estos 
estatutos esta determinada y es costumbre ya establecida en este real 
monasterio. Y encargamos al abad, presidente o prior que viesen que 
los religiosos !egos, por razón del trabajo en que se ocupan, destru
yan mas ropa, de modo que no les bastase lo que esta señalado para 
vestuario, dispondra con consejo de los religiosos mas antiguos, se 
les supla de otra parte lo que juzgare necesario para que anden con 
la decencia correspondiente al estado religiosa. 
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Al refectorio acudiran indefectiblemence así el abad como rodos 
los religiosos sin que ninguno pueda corner ni cenar en su celda. An
tes de corner y cenar se echara la bendición, y después se daran las 
gracias en la misma forma que disponen las constituciones de esta Sa
grda Religión y siempre se ha estilado en este Sanco Monasterio. Y 
en la mesa se semaran todos por sus grados, sirviendo a todos una 
misma comida y bebida, sin diferencia alguna, que seri la misma que 
esta establecida en otros estatutos y se ha observado en esta santa 
casa. Y encargamos a todos los religiosos, así canónigos como !egos, 
rindan a Dios las debidas gracias, pues son muy pocas las comunida
des de España que, aun siendo mas poderosas, tengan igual 
tratamiento. 

Pero porque nos consta (que) en algunos días festivos hay algún 
exceso en la comida, deseando desarraigar este abuso tan opuesto a 
la moderación religiosa; por tanco establecemos, ordenamos y manda
mos que en ningún día del año se dé a la comida mas de un solo 
extraordinario, exceptuando los tres primeros días de las tres Pas
cuas, el de la festividad del Sancísimo y la Ascensión de Ntro. Señor 
Jesucristo, los días de la Purísima Concepción, Natividad, Anuncia
ción, Purificación y Asunción de Ntra. Señora, como también el día 
del señor San Roberto, en los que permitimos se puedan dar dos, 
pero nunca por ocurrencia ni circunstancia alguna, se pueda exceder 
de lo aquí establecido. Y si el abad concraviniese a este nuestro esta
tuto, no podri ser propuesto en la terna primera en que, después de 
concluido su oficio, estaba habil para proponerse. 

Mientras duran la comida y la cena de la comunidad en el refec
corio habri lección espiritual, a la que estaran atencos todos los reli
giosos, pues es razón se apacienten las almas al mismo ciempo que se 
suscencan los cuerpos; y, mientras se lea, se guardara inviolablemence 
silencio. Nunca dispensari en la lección el Sr. abad, o el que presi
diere, si no es en algún día de la semana de Pascua u otra grande 
fescividad. 

Encargan mucho las Constituciones Generales el silencio. Por 
canto, y lo que conduce a la observancia de la disciplina regular, de
cerminamos, ordenamos y mandamos se toque a él a las nueve de la 
noche, o un cuarto antes, el que servira para que codos los religiosos, 
y cada uno de por sí, hagan examen de conciencia y pidan a Dios 
perdón por lo que hallasen haber ofendido a Su Magestad, y durara 
el silencio coda la noche hasca el otro día cuando se toque a Prima y 
a oración. 

Si algún religioso quebrancase el silencio !e castigara el Superior 
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aplid.ndole para cada vez la penitencia .de un día de pan u agua; para 
mayor observancia de lo aquí est¡¡blecido, mandamos que después de 
tocado al silencio no ·puedan sin licencia expresa del abad ningún re
ligioso entrar en la celda de otra, ni por breve tienipo, hajo la peni
.tencia de un día de pan y agua para cada vez, lo · que indefectible
mente haní cumplir el abad, y en su ausencia el que presidiese la 
comunidad. 

Los religiosos de obediencia observaran en sus oficinas también 
este silencio no hablando sina aquella y con los que según su minis
terio es necesario, y esta sumisamente hajo la pena arriba estable
cida. Podran dentra de sus oficinas quitarse la sotana según lo pide 
su ministerio a juicio del superior, pera nnca podran desnudarse del 
escapulario; y si saliendo de sus oficinas por el mucho frío u otra 
causa justa fuese necesario cubrirse la cabeza, sea con un capucio 
cuya forma les señalara el Sr. abad. 

CAPITULO VI. De los en/ermos y de los di/untos. 

Los enfermos seran atendidos con el cuidada y caridad que pre
vienen las Constituciones; por cuanto ordenamos y mandamos esté la 
enfern:iería bien prevenida de rapa, colchones y de todo lo demas 
necesario para su mayor asistencia; y señalara el abad un religiosa 
lego cuide de ella; se esmerara el Sr. abad en ayudar a que los reli
giosos enfermos así canónigos como de obediencia se les apliquen los 
medicamentos que recetasen los médicos por costosos que sean, y 
que se apliquen a las horas según y como los médicos recetasen; y 
todo el gasto de los medicamentos, galletas, biscochos y de cuanto 
los enfermos necesitasen, así durante su enfermedad como en la con
valecencia, sera a cuenta de la comunidad. 

Si el abad, o el que en su ausencia gobernase la comunidad fue
sen negligentes en esta asistencia, se lo prevendran los dos religiosos 
canónigos mas amiguis; y ·si hecha esta diligencia, continuase en su 
omisión, correra a carga suyo el ayudar de que a los enfermos, así 
canónigos como de obediencia, se les ministre lo necesario. Y el 
abad o superior quede privada para siempre de ser propuesto en 
terna, porque se hace indigno para prelada el que es cruel con los . 
enfermos. 

Si a algún religiosa se le agravase la enfermedad de forma que se 
hayan de administrar los sacramentos, se le administraran a tiempo 
oportuna, sin aguardar a que estén desahuciados de fuerzas , que ya 
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no entiendan o no puedan comprender el benficio de Ntro. Señor 
les hace dandoles tiempo y Jugar para que los reciban, y el mérito 
que han de sacar de ellos para sus almas si bien dispuestos los reci
ben. Cuando se les llevare el Viatico o la extremaunción todos los 
religiosos de la casa, que no estubiesen legítimamente impedidos y 
desde que se hubiere administrada el Viatico a algún enfermo, se 
procurara que no le falte algún religiosa sacerdote que consuele y 
exhorte al enfermo para que mis dispuesto aguarde el fin para que 
Dios le llama en aquella enfermedad, y cuando viese que va agoni
zando se hara señal en alguna parte que se oiga en todo el monaste
rio, y todos en orla iran al Jugar o puesto donde estuviere el agoni
zante, y le diran la recomendación del alma y demas oraciones que 
tiene su ritual; y un sacerdote a la cabecera le exhortara a actos de 
amor y contrición, fe y esperanza, basta que despida el alma del 
cuerpo. 

Habiendo muerto se hara por el difunto el oficio de difuntos de 
cuerpo presente; y después de enterrardo el cadaver en atros dos 
días se cantara por él el oficio de aniversario, y por el espacio de 30 
días se dara la ración en el refitorio, la que después se dara a los 
pobres. Y todos los sacerdotes diran por su alma nueve misas reza
das; y los canónigos que no fuesen sacerdotes le rezaran un salterio 
entera de 150 salmos, y los conversos satisfaran diciendo 150 padre
nuestros y avemarías. Pera si el que hubiese muerto fuese el abad de 
la casa se dira por él respectivamente el doble, las misas, salterios, 
padrenuestros y avemarías. 

Después de enterrada el cadaver tomara el abad, acompañado de 
los dos canónigos mas antiguos y del secretario de la comunidad el 
inventario de todo su despolio; esto es, de bienes, de dineros y de 
ropa y alhajas, y después se hara almoneda; de lo que resulte se re
partira 300 misas, o 500 si el difunto hubiese sida abad de esta casa, 
entre todos los sacerdotes del mismo modo que se hecho de las di
chas misas en ·el capítula 2. Y si el difunta hubiese dejado algún ~es
polio muy pingüe, podra el abad mandar decirle 500 misas también. 
Y la limosna de las misas ha de ser la acostunbrada de cuatro sueldos 
barceloneses cada una. Satisfecha la limosna de las misas, si quedase 
dinero del despolio, se aplicara a la masa común del monasterio; y se 
pondra en el arca común del depósito. Si quedasen alhajas las repar
tira el abad a las oficinas comunes, según respectivamente fuesen 
convenientes. 

Cuando muera algún religiosa de obediencia o de cora no orde
nado in sacris, le diran por su alma seis misas cada uno de los religio-

85 



16 EDUARDO CORREDERA 

sos canomgos; y los que no fueses sacerdotes los siete salmos peni
tenciales con su letanía por dos veces, y los religioso de obediencia 
rezaran tres partes del rosario. Y por lo que toca al funeral se le hara 
en la misma forma que se hace por los demas religiosos; y el despo
lio se hara del mismo modo que queda dispuesto se ejecute con los 
canónigos. 

CAPITULO VII. De los novtctos, de su admisión, habito y pro/esión. 

Siendo los novicios la semilla que sembrada en la casa de Dios 
con el cultivo de las virtudes crece con el tiempo y da fruto de la 
edificación y buen ejemplo que es lo que para honra y gloria de Dios 
deben pretender en sus hijos las Sagradas Religiones, por tanto orde
namos y mandamos que los que se hayan de recibir para novicio sean 
en primer lugar de buenas costumbres, de lo que se hara antes exacta 
examinación, y estaran en el monasterio por lo menos quince días 
vestidos de seglares, en los cuales haran los religiosos experiencia de 
su genio, costumbres e inclinaciones; probaran su vocación, si viene 
lamado por Dios; y ,asegurados de esto, se les dara el habito y admi
tira al noviciado. 

Habiendo primera hecho información de su legitimidad, y que no 
sea de linaje que tenga alguna nota o infamia, que no sean descen
dientes de moros, judíos ni de otros nuevamente convertidos. Y se 
procurara sea de familias honradas, que tenga 15 años de edad, y es
tén bien instruidos en la gramatica, a lo menos de que por dos canó
nigos deputados por el capírulo se les hara riguroso examen, y a nin
guno se le dara habito si ya tiene en el monasterio algún pariente en 
primero o segundo grado de consenguinidad o afinidad. 

Para haberlo de admitir votara antes todo el capítulo, y en él ten
dran voto todos los que tienen en la elección o proposición que se 
hace al Rey Ntro. Sr. para la abadía. Si hubiese mayor parte de los 
votos, seran admitidos; y no de otra manera. 

Para la profesión se hara la misma diligencia: se juntara el Capí
tulo, y votaran los capitulares con votos secretos. Y si para la admi
sión tuvieren la mayo parte de los votos del Capítulo, sera admitido; 
y si no, se le excluira, no podra el abad dispensar o innovar él lo 
dispuesto en este estatuto, podra empero al votar los novicios para 
ser admitidos al habito y para la admisión a la profesión, decidir en 
caso de discordia; de modo que si los votos fuesen iguales en tres 
distintos escrutinios declaramos y determinamos, conformandonos 
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con atros estatutos de este real Monasterio, que en este caso puede 
el abad decidir su voto, o para admitir o no al pretendiente al habito, 
o excluir de la Religión.. al novicio, o admitirle para la profesión; y lo 
que el abad en este punto decidiese, mandamos se ejecute. 

Admitidos ya, y vestidos de novicios, seguiran todos los actos de 
la Comunidad, así en el cora como en el refectorio y no se les per
mitiní que vayan divagando por el monasterio, sina que estaran reco
gidos bajo la obediencia del maestro que les habní. señalado el abad; 
el cual maestro ha de ser pío, erudita e idóneo porque les ha de en
señar y hacer pnícticas las virtudes, hacer ejercita.r los oficios de pie
dad, y en las mortificaciones y observacias regulares de esta sagrada 
religión. Y ninguna podní. ser admitido a la profesión hasta tener 
cumplidos los 16 años, como determina el Santa Concilio Triden
tina; y cuando hubieren profesado no luego les pasaní.n a los estu
dios, ni les concedenín licencia para que se ordenen de orden sacra; 
porque primera es radicarse y perfeccionarse en la vida y observancia 
religiosa que han profesado. 

Por lo que encargamos u exhortamos al abad que, sin gravísima 
causa conducente al bien del monasterio, a ninguna envie a estudios, 
ni dé licencia para ordenarse sin que haya entrada primera en el 
cuarto año de su profesión, y hasta cumplido éste no tendran voto ni 
para la elección de los que se consultan al Rey Ntro. Sr. para el aba
diato, ni para admitir pretendientes al habito, ni novicios a la profe
sión, como en estos estatutos se determina y se ha practicada en este 
monasterio. 

En los cuatro primeros años después de profesos seviní.n los ofi
cios menares de la comunidad, como son servir la sacristía, leer en el 
refectorio, y atros que en la Religión se respeten por trabajos; y en 
defecto de éstos serviran los referidos oficios los cuatro canónigos 
rnenos antiguos por sus turnos. Y considerando el corro número de 
religiosos que comprende este Real Monasterio al presente, como 
tarnbién que, conduïda la Iglesia y atros reparos que necesita el mo
nasterio, les sabran medios para mantener atros religiosos, exhorra
mós al abad y demas canónigos que acabada la obra reciban a tres o 
cuatro religiosos mas, para que así la comunidad esté mejor asistida, 
y el coro y cuito divina mas bien servidos. 

CAPITULO VIII. De los confesores y lección de moral. 

Por cuanto el Santa Concilio Tridentina manda que en todos los 
conventos o monasterios de religión (donde cómodamente se pueda 
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mantener estudios) haya lección de Sagrada Escritura; por tanto, y no 
poder en este Real Monasterio explicarse Teología escolastica, y la 
puede haber de Teología moral, Nos, deseando el mayor aprovecha
miento de los canónigos de este real Monasterio y que para honra y 
gloria de Ntro Sr. desempeñen mas exactamente su obligación en el 
tribunal del santa Sacramento de la Penintencia, ordenamos, deter
minamos y mandamos y de nuevo establecemos que en este Real 
Monasterio haya un lector de Teologia Moral, el cual tendra obliga
ción de explicar una cuestión moral un día a lo menos en la semana a 
la hora que señalare el abad o el que presidiere la comunidad, a cuyo 
arbitrio dejamos así la determinación de la hora, como del día en que 
se haya de hacer la referida explicación, a la que asistiran indefecti
blemente los canónigos; y al que faltare sin legítima causa y licencia 
del abad, le aplicara éste por cada vez que faltare la penitencia de un 
día de pan y agua. Y, para mejor se logre el fruto y aprovechamiento 
de los religiosos, determinamos que dos días al mes, los que determi
nare el abad y a la hora que señalare, haya conferencia pública sobre 
alguna questión de moral a la cual asistiran todos los religiosos canó
nigos sin exceptuar alguna, y podran admitir a ella todos los curas de 
lugares circunvecinos. En esta conferencia presidira el que fuere 
nombrada por lector; y tendra obligación de dar solución a las difi
cultades que se propusieren o adelantarlo a la que diese el que sus
tenta la conferencia. En la elección de lector también tendran voto 
todos los religiosos canónigos que le tienen en Capítula; y el que tu
viese mas votos sera tenido por lector, el cual estara exceptuada de 
todos los oficios trabajosos de la Comunidad; pero no al coro a nin
guna de sus horas; y no le podran remover de su empleo ni el abad 
ni el Capítula sino en caso que, habiendo precedida contra él pro
ceso jurídica, se le prohiba de la lección por sentencia. 

Todos los religiosos confesores hajaran a la iglesia a confesar to
dos los días festivos de especial concurso; y porque a ningún fiel se 
le defraude el fruto ·del santa sacramento de la penitencia determina
mos y mandamos que el abad, o el que en ausencia presidiese, todos 
los sabados en la noche señale uno, dando principio por el mas anti
guo, el cual tendra obligación a ministrar el santa sacramento de la 
penitencia a los fieles que entre semana viniesen a confesarse; y el 
portera o sacristan tendra obligación de avisar siempre que se 
ofrezca al religiosa que esta destinada para confesar la semana; y al 
que faltase a este mandato le aplicara el abad o el que presidiere, por 
cada vez un día de pan y agua. 
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CAPITULO IX. Del desapropio y depósito del peculio de los religiosos. 

El desapropio de los religiosos es tan obligatorio que sin él no se 
puede observar el santo voto de la pobreza; . y constandonos que se 
ha observado y observa en este Real Monasterio, encargarnos y man
damos a los religiosos que continúen en esta santa observancia en los 
tiempos y en la forma que lo han ejecutado hasta aquí, y esta preve
nido en las Constituciones Generales de esta sagrada Religión. 

Pero por cuanto algunos superiores abusando de su facultad han 
permitido a los religioso particulares (que) reserven en su poder su 
peculio, y habiéndose mandado en la visita antecedente que se hi
ciese una arca con distintas separaciones, y no se ha ejecutado (por 
cuya omisión hemos reprendido a los abades ancecedences) ordena
mos y mandarnos al prior que al presente es, que mande hacer (la) 
dentro de doce días, que se han de cpntar desde el día de la notifica
ción de estos Estatutos. Y, si cumplido este término, no escuviese 
hecha, quede privado de ser prior en los seis años siguiences; y, si el 
abad eligiera Su Magestad (que Dios guarde) hallase no estar puesto 
en ejecución este nuestro mandato, hara se ejecute dentro de 15 días 
contaderos desde el día de su posesión, hajo la pena de no poder se 
propuesto en la terna que ha de proponer a Su Magestad en los tres 
años después de haber dejado el abadiato. 

La arca en que se ha de hacer el depósito del peculio de los reli
giosos ha de tener tantas separaciones, gavetas o cajoncillos como 
son los religiosos de este Real Monasterio, y en cada cajón, separa
ción o gaveta estara puesto el nombre del religioso a quien corres
ponde. Ha de tener esta arca tres llaves que guardaran en su poder 
los mismos tres religiosos que tienen las llaves de los archivos o de
pósito de la comunidad. 

Siempre que algún religioso necesitase de poner en ella o sacar 
algún dinero, acudiran los tres religiosos sin repugnancia, y el 
momje, corista o converso por sí mismo pondra o sacara el dinero 
que necesitase, volviendo después los que tienen las llaves a cerrar la 
referida arca. 

Este depósito no se mezclara con el dinero de la Comunidad, y 
para que no tengan -todos que tienen las llaves- que ir todos los 
días a abrir y cerrar la arca, podra el abad dejar en poder de cada 
religioso lo que prudentemente discurra que puede necesitar y se le 
puede ofrecer en 15 ó 20 días. Y lo m\smo ejecutara el abad a pro
porción con los que sirven prioratos, granjas, o salen de casa a dili
gencias propias de la Comunidad. 
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C API1ULO X. De la cdrcel y presos. 

Si algún religioso, así canónigo como de obediencia, cometiera al
gún delito, lo que Dios no quiera, y deba ser por él según las Consti
tuciones encarcelado, podra el abad con consejo y parecer de todos 
los Padres mas antiguos de la Comunidad que no de otra manera, 
hacerle poner en la carcel que esta dispuesta para los religiosos, los 
que, aunque sean de obediencia, no se podran poner en la carcel que 
sirve para los seglares vasallos del Monasterio. 

Al religioso encarcelado se le tratara con toda benignidad y cris
tiana caridad y religiosa, y se le dara el mismo sustento que a los 
demas religiosos hasta que por su delito merece que se le aplique 
alguna especial penitencia, lo que dejamos a la prudencia del abad, 
pero siempre dependiendo del consejo de los Padres mas antiguos. 

Aunque es cierto que en los procesos de los regulares no hay 
obligación de guardar los apices del derecho, como las Constitucio
nes de los religiosos o de tales determinan, no hay duda que en lo 
sustancial no se puede faltar, pues es contra conciencia y justícia; por 
tanto ordenamos y mandamos por santa obediencia y pena de exco
munión mayor ipso facto incurrenda, que no pueda el abad, prior, o 
presidente negar al religioso, que fuese procesado, los recursos, de
fensas y apelaciones a que tiene derecho, y les deberan a este fin mi
nistrar cunato sea necesario. Y si algún superior contraviniese a este 
nuestro mandato, sobre la pena ya asignada, quedara para siempr in
habil de ir propuesto en terna para el abadiato. 

ltem, mandamos y ordenamos que ningún proceso contra ningún 
religioso así canónigo como de obediencia pueda el abad sentenciar 
por sí sólo sin la asistencia, parecer y consejo de los PP. mas ancia
nos del Monasterio. Y dada en esta forma la sentencia se propondra 
en capítulo, y no se pondra en ejecución sin que la mayor parte de él 
convenga en ella. 

C API1ULO XI. De los Ires religiosos que se proponen a Su Magestad para el 
abadiat o. 

Por cuanto según la concordia hecha entre el Rey Ntro. Sr., que 
Dios guarde, y este Real Monasterio, confirmada por la Santidad de 
lnocencio XI, pertenece a Su Magestad el nombramiento de abad, y 
al Monasterio la presentación de tres religiosos canónigos para que 
de ellos elija Su Magestad el que fuere de su real agrado; por tanto 
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ordenamos y mandamos que, cuatro meses antes de conduir los aba
des su trienio, se haga la consulta o proposición, para que así el Rey 
N tro. Sr. tenga tiempo de hacer su elección, y pueda venir su real 
nombramiento antes de haber vacante, pues de este modo se evitaran 
muchos inconvenientes, estara el Monasterio bien asistido y no care
cení de pastor que le cuide y de prelada legítima que le gobierne; y 
aunque el que ha de ser abad tenga el nombramiento de S.M., no 
tomara la posesión hasta que el que en este tiempo lo fuere, haya 
concluido su trienio. 

En la terna no se puede proponer el que cuando se haga sea ac
tualmente abad, porque para ser propuesto es preciso que pase un 
trienio después de concluido su abadiato, como en la bula referida lo 
determina Inocencio XI. 

En la elección de los que se han de proponer en la terna, como 
ni en otro cualquier acta capitular, no tendran voto los religiosos 
que, aunque estén profesos, no tengan orden sacra, por ser esta con
forme a derecho y no haber en las Constituciones de la religión de
terminación alguna en contrario. 

Si sucediese vacar el abadiato antes de concuir el abad su trienio, 
o si concluido no hubiese S.M. hecho nombramiento de abad, tendra 
el prior dentro de tres días Capítula, al que asistiran todos los reli
giosos que tuvieren voto en él, y convocara a los que se hallasen 
fuera del Monasterio y puedan venir cómodamente dentro del tér
mino señalado, y juntos en Capítula elegiran un presidente que lo sera 
el que, de los que tuviesen votos, tuviese mas; y, si los votos se re
partiesen igualmente, se tendra por electa el que con igualdad de vo
tos fuese mas antiguo de Religión. 

El religiosa nombrada presidente convocara inmeditatmente a to" 
dos los religiosos que tengan voto en capítula y se hallasen dentro 
del Principado, como también el que avise a la casa de Ntra. Sra de 
la Alegría, asignandoles por tiempo perentorio el de ocho días; y al 
siguiente se hara la elección y se escribira la carta con la proposición 
de la terna para S.M., la que con todo cuidada y seguridad se enviara 
al correra siguiente. 

La elección de los tres que se han de consultar, se hara por cédu
las secretas, y antes de daria principio se dira la misa del Espíritu
Santo implorando su divina auxilio para el acierto de la elección; 
nombrara el que lo presidiese un secretaria y los escrutadores, lo 
cual hecho iran los religiosos votando por antigüedad; al tiempo de 
votar jurara cada uno de los religiosos ante la imagen de un Cruci
fijo, que con dos luces estara puesto en la mesa, que da voz a los 
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que en Dios y su conciencia conocen son los mas útiles para honra y 
gloria de Su Magescad y bien espiritual y temporal del Monasterio y 
que no votan por ninguno que sepan que directa o indirectamente 
han pretendido ser propuescos para el abadiato. Después de haber 
votado todos sin hacer averiguación de por quién se ha votado, se 
contaran las cédulas y correspondiendo al número de los vocales las 
ira abriendo el que presidiere la elección, y las mostrara a los escru
tadores; los cuales, así como el presidente, iran anocando los votos 
cada uno en su papel expresando el nombre del religioso por quien 
se vota. 

Habiendo concluido de votar los religiosos, el que presidiese y 
los escrutadores combinaran sus papeles; y viendo que estan confor
mes, ajustaran el número de vocos que cada uno ha tenido; y el que 
se hallase tener mayor número de los votos que concurrían al Capí
tulo, se tendra electo en primero, segundo o tercer lugar respecciva
mence. Empero si se hallase no tener ninguno el mayor número de 
votos, se pasara a segundo y tercer escrutinio; y si en los eres escruti
nios no hubiesen concordado los vocos o sufragios la mayor parte de 
ellos en uno, en este caso el que hubiese cenido mas vocos se cendra 
por nombrado o elegido como si por él hubiesen sufragado todos. 

Aquel religiosos a quien Su Magestad hubiese nombrado para la 
abadía, se tendra por rodo el Monasterio por abad y legítimo prelado 
suyo por rodo el trienio siguiente. Si viniese el nombramiento de 
S.M. antes' que el abad haya concluido su abadiato, le dara él mismo 
la posesión luego que acabe su oficio; y si hubiese habido vacante, se 
la dara el presidente que en la vacante hubiese gobernado el Monas
terio. Antes de dar la posesión debe de jurar que no vendera, enaje
nara ni empeñara las cosas, derechos, hienes o posesiones del Monas
terio si no es que sea por causa útil y de mayor conveniencia del 
mismo Monasterio. Y en caso que esco haya de hacer, que lo hara 
sólo guardando y observando lo que se manda en las Constituciones 
Apostólicas de rebus Ecc/esiae non alienandi ... 

Hecho el juramento, el que da la posesión debe entregar al abad 
elecco el baculo pastoral diciendo: auctoritate qua fungor impono tibi 
insigniam abbatiatus in nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti. Y ha
biéndole asimismo puesco la mitra en la cabeza y el anillo en el dedo, 
confirmara la elección diciendo: Auctoritate qua fungor confirmo electio
nem de re Jactam ad hoc triennium, in nomine Patris et Filii et Spiritus 
Sancti. Amen. 

Después de esco, cantando el T e Deum laudamus van todos en 
procesión desde el Capítulo a la iglesia yendo el abad electo con las 
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insignas abaciales a mano derecha del que le da la posesión; y lle
gando a la iglesia, y arrodillado el abad delante del altar mayor, y el 
que le da la posesión derecho junta al altar al lado de la epístola, 
dice sobre el electa los versos y oraciones con que se pide a Dios le 
asista para su buen gobierno. Vueltos después al Capítula y sentado 
el abad en el puesto de la presidencia pasan todos por su orden a 
darle la obediencia deciendo cada uno de por sí: Ego N. promitto obe
dientiam vobis Rdo. Domino noviter electo in abbatem hujus Monastrii 
durante hoc triennium. Despues le llevan a las puertas del Monasterio 
y del Palacio abacial, las cuales abre y cierra en señal de posesión. 

ltem, para evitar gastos superfluos determinamos y mandamos 
que en el ingreso y posesión de los abades no se baga convite alguna 
en que entren personas de fuera del Monasterio, pena de quedar in
habil para ser propuesto otra vez en el abadiato. 

C APITIJLO XII. De los oficios y oficiales del Monasterio. 

El abad elegira los oficios que pertencen al buen reg1men del 
Monasterio; o cuando se haya de elegir algún procurador para alguna 
diligencia grave de la comunidad, pertenecera la elección a todo el 
Capítula, y a quien la mayor parte eligiese, se tendra por nombrada. 
Pertenece al abad el nombramiento del prior, subprior, prior de 
N tra. Sra. de Buenrepós y de la casa de N tra. Sra. de la Alegría, a 
los cuales podra remover de sus empleos siempre y cuando según 
Dios le pareciese conveniente, y en el caso de vacar abadiato por 
cualquier motivo, se debe entender quedar vacantes todos estos em
pleos, que confirió el abad, excepto el de prior, el cual durara tres 
días mas, para que (como esta determinada) convoque la comunidad 
y proceda a la elección de presidente, y siempre que el abad se ha
llase ausente y ocupada presidira el prior a la Comunidad, como 
siempre ha sido costumbre en este Real Monasterio. 

El provisor es quien cuida de las cobranzas y rentas del Monaste
rio, y de recoger los frutos , derechos y primicias que le pertenecen; 
en todo esto ha de obrar con consentimiento y aprobación del abad y 
de los religiosos mas antigüos; y, al vender los frutos a sus tiempos, 
ha de ser con determinación de la Comunidad; y cuando cobrase di
neros, no los tendra en su poder sino en los archivos, y todas las 
semanas en el arca del depósito común del Monasterio, la cual arca 
esta y debe estar con tres llaves cerrada, una de las cuales ha de te
ner siempre el abad, o el que presidiere en el Monasterio; otra, por 
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votos de la Comunidad, se entregara al religioso canomgo que a la 
mayor parte del Capítulo pareciere ser mas a propósito para tenerla; 
y la otra tendra el que hubiere concluido de abad, que por esta razón 
se supone ser mas a propósito, pues él sabe el estado en que dejó la 
hacienda del Monasterio. Y si sucediere que alguno de los tres hi
ciese ausencia del Monasterio, aunque no sea mas que por 24 horas, 
entregara su llave al religiosa canónigo mas antiguo de la comunidad; 
y el que no lo hiciese así, quedara inhabil para ser propuesto en ade
lante en abad; y mandamos con precepto formal de santa obediencia 
y bajo la pena de excomunión mayor, que en ningún caso ni tiempo 
estén dos llaves en poder de uno. 

Para que en claridad se lleven las cuentas de los productos y ren
tas del Monasterio, mandamos se haga un libro donde se pongan por 
asiento las rentas de dinero, poniendo con distinción quién las paga, 
y los días en que vencen las pensiones de ellos; y lo mismo se ejecu
rata con los frutos decimales y primiciales, poniendo en folio sepa
rado cada especie de ellos incluyendo los que se cogen de la adminis
tración del Monasterio; y de las ventas de dichos frutos se anotaran 
diciendo el día de su venta y el precio en que cada partida se hubiese 
vendido; y así, de la venta de dichos frutos como de lo que se co
brase de las referidas rentas, se archivara el dinero cada semana en el 
arca del depósito de la Comunidad; y al fin de cada mes se pasara 
cuenta de lo consumida, de los frutos del abasto del Monasttrio, de 
los vendidos en aquel mes y de los que quedan existentes, cuyas 
cuentas se han de firmar por los llaveros del arca del depósito, los 
cuales se haran cargo del dinero que se fuere archivando; y si suce
diese que alguno o algunos de los censos, que estan cargados a favor 
del Monasterio, se redimiesen, se hara cuenta separada del dinero 
del capital de los tales censos redimidos; y si se volviesen a fundar se 
pondran en descargo del dinero que para ello se sacase, y se anotara 
en dicho libro, donde se ha hecho la nueva fundación, y el día en 
que se vencen sus pensiones, para que vaya corriendo su cobranza, y 
el provisor continuara también como basta aquí en las cuentas todas 
las semanas de lo que hubiere recibido y gastado. 

Los priores de las casas de Buenrepós y de la Alegría deben acu
dir a las obligaciones de aquellas casas; en las cuales, cuando importe 
hacer algunas obras, lo participaran primero al abad, el cua! con los 
dos religiosos canónigos mas antiguos, siendo las obras necesarias, 
designara para ellas lo que fuere necesario gastar. Se dara a los di
chos priores el vestuario como a los demas religiosos, y para esto 
concurriran por su turno como se ha acostumbrado a hacer la hebdo-
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mada de la misa conventual y demas que son de la obligación del 
Monasterio; pero en las misas de distribución fundadas o adventicias 
no concurriní.n, porque ya en las casas de dichos prioratos tienen 
otras distribuciones de misas a las cuales no concurren los sacerdoces 
que asisten en el Monasterio. 

El administrador de la casa de Buenrepós, como también el de la 
casa de la Alegría haní.n sus cuentas todos los años, como se ha acos
tumbrado y se recibiran en el libro Mayor que ha de estar, como es 
dicho, en el arca del depósito; y las cuentas que todos los administra
dores de rentas y productos del Monasterio dieren cada mes, luego 
de firmarlas, las haran notorias a coda la Comunidad; y si algún admi
nistrador se hallase ser deudor, se le haní. satisfacer; y si constare que 
por incuria o mala fe hubiese perdido o defraudado alguna parte de 
los bienes o hacienda del Monasterio, según fuese su culpa, sení. gra
vemente castigada. Las partidas de gasto no se le admitiran a ningún 
administrador sin carta de pago de aquellos que es necesario que las 
tenga. 

El Subprior cuidara que los religiosos de la Obediencia den cum
plimiento en las oficinas a que cada uno fuese destinado y que pro
curen ir en el Monasterio con la modestia y compostura que corres
ponde al estado religioso; y que los domingos y demas fiestas del año 
confiesen y comulguen; y el abad les destinara confesor para ello. 

Y para que no haya confusión en la inteligencia de los Decretos, 
providencias, acuerdos y estatutos hechos para el régimen y gobierno 
de este Monasterio revocamos y anulamos todos los hechos en las 
antecedentes visitas en cuanto se opongan a estos nuestros decretos, 
providencias y Estatutos. 

Y finalmente para declarar, corregir y enmendar los arriba conte
nidos, y para disponer otras cosas, si fuere menester, concernientes a 
la utilidad de dicho Monasterio, y tuviéremos orden superior para 
ello, prorrogamos la visita durante el tiempo que nos pareciese con
veniente o el Rey Ntro. Sr. determinase. 

PROVIDENCIAS DE LA VISITA. 

Para que no haya confusión en los despachos que van de la Co
munidad con los que son propios del abad, ordenamos y mandamos 
que haya dos sellos diferentes y que el abd tenga el uno para sellar 
sus decretos y que el de la Comunidad esté reservada en el arca del 
depósito, con el cual se sellen las acras y resoluciones que la Comu
nidad hiciera. 
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Para que los instrumentos, actos o papeles de la Comunidad per
tenecientes a los derechos de la jurisdicción y hacienda del Monaste
rio no se desvanezcan, mandamos estén archivados en el arca del de
pósito y cuando por alguna dependencia o letigio se hubiere de sacar 
algún pape! o instrumento de éstos, si no se pudiere satisfacer con 
una copia, el que fuere preciso sacar, se. anotara en un libro que esté 
en el mismo archivo, diciendo el día en que fué sacado, el fin para 
que se saca, y el sujeto a quien se entrega, y tendran especial cui
dado los llaveros de dicha arca de volverlo a restituir, lo mas pronto 
que se pudiere, al mismo Jugar donde estaba. 

El abad dispondra que todos los años se tome bulas de la Santa 
Cruzada para todos los religiosos, así canónigos como conversos, por 
los quales, así del mismo como de todos los demas religiosos dara el 
Monasterio la limosna como lo ha acostumbrado hasta aquí, sin que 
por ello se les retenga cosa alguna de sus vestuarios. 

Y porque estamos informado que el abadiato de Rvmo. P. Se
rrano, abad que ha sido de este real Monasterio, ha tenido especial 
aplicación y acierto en la obra de la reedificación de ella (la iglesia), 
convenimos que en adelante corra a su discreción lo que hace falta 
de hacer, y le encargamos ponga todo cuidado en acabar de perfec
cionar la iglesia. 

Para que todos los religiosos estén notorios y tengan presente lo 
que se contiene en los presentes decretos de visita, mandamos se sa
que una copia; y que esta se ponga en puesto donde la puedan leer 
siempre que quisieren, y que este original se lea dos veces al año 
públicamente en el refectorio, o otro lugar que el abad señalare, 
donde asistan todos y le oigan, para que nadie pueda alegar ignoran
cia; y si no fuese en estas dos ocasiones no se sacara del arca del 
depósito donde estara archivado. 

Ultimamente exhortamos al abad que ame y asista a todos los re
ligiosos de esta Comunidad como a hijos; y a éstos mandamos obe
dezcan, respeten y reverencien a dicho abad como a su padre y pre
lado; y a todos generalmente encargamos tengan entre sí paz y cari
dad y que en sus sacrificios y oraciones rueguen a Dios por el feliz 
estado de nuestra Madre la lglesia, exaltación de la santa fe católica, 
victoria contra los infieles y paz entre todos los príncipes cristianos; 
por nuestro Santísimo Padre Clemente XII, per el Rey Ntro. Sr. Fe
lip.e V, por la reina Ntra. Sra.; por el serenísimo Príncipe de Asturias 
y por los serenísimos infantes e infantas y por Nos. 

Dado en este Real Monasterio de N tra. Sra. de Bellpuig de las 
A vellanas a 2 de octubre de 17 30. 
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Fr. Pedra, Obispo de Jaca, Visitador Apostólico. 
Por mandamiento de dicho Illmo. y Rrno. Sr. Obispo-Visitador 

Appco Miguel Juan de Sas, notaria. 

* * * 

Ultimamente han llegado a nuestro alcance tres folios interesan
tes relacionados con este mismo tema y que transcribimos literal
mente sin cometario alguno, pues que no lo necesitan. Dicen así: 

Convención y acuerdo que todo el Capítula junto del real Mo
nasterio de Ntra. Sra. de Belpuche de las Avellanas hizo el dia 22 de 
febrero del año 17 33, ante el Sr. Abad D . fr. Pedro Juan Bover y en 
su sala abacial, sobre algunos capítulos y ordenaciones contenidos en 
los nuevos decretos hechos el año de l 7 32 por el Illmo. Sr. fr. Pe
dra Espinosa, Obispo de Jaca y Visitador Apostólico de dicho Real 
Monasterio, conveniendo unanimes, acordes y concordes en las si
guientes resoluciones todos los capitulares, que eran los Rvmos. PP. 
Gerónimo Serrano, fr. Candida Coromines, fr. Daniel Finestres, fr. 
Antonio Miquel, fr. Francisca de Paissa y de Pontfarró, fr. Jayme 
Coromines, fr. Oleguer Perarnau, fr. Mariana Segasta, fr. Onofre 
Minguella y fr. Pedra de Trelles, todos canónigos presbíteros, los 
cuales unanimes acordaron de no apartarse de ningú~ modo de lo 
que aquí quedare establecido y determinado, como por la infra es
crita firma de todos y de cada uno de los Capitulares constara; y de 
la mia, el infra escrito secretaria; de todo lo cual doy testimonio y fe . 

Primeramente resolvió y determinó, concorde todo el Capítulo, 
que en cuanto a cantar en el coro las Horas Canónigas en los días 
clasicos y mayores, se continuara como esta practicada basta aquí; 
por no entenderse claramente el informe de su Illma. resolvió el Ca
pítulo que dé el Sr. Abad comisión a uno o dos de sus canónigos 
para que estos asignen y determinen lo que se debe cantar en algu
nas fiestas de segunda clase y en las fiestas mayores de los Santos de 
la Religión; como asimismo que se expresen las festividades de la 
Virgen que por causa de la festividad deben ser cantadas; con la Salve 
y la Letanía todos los sabados se continuara como se ha acos
tumbrado. 

ltem asimismo el dicho Capítula ha determinada que a cargo de 
dichos dos canónigos esté el determinar las Misas abaciales o pontifi
ciales que por razón de su dignidad debe el Sr. abad celebrar, especi
ficando aquéllas por cuya celebración queda exonerada el semanero 
de satisfacer las Misas, que con la suya satisface ya el Sr. abad; y las 
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que debe el semanero satisfacerle, aunque diga o celebre el Sr. abad 
Misa abacial. 

ltem asimismo ha resuelto y determinado dicho Capítulo que to
dos los días que, por razón de asueto de los jueves y !unes, como 
por los demas tiempos y estaciones que dispensaba el Sr. Abad en 
los dichos determinados días, se busque el tiempo mas oportuno para 
que se pueda cumplir la observancia de esta obligación; por lo que 
en todos los días de asueto se leera después de Tertia, antes de la 
misa mayor, un punto de la oración, y durante la misa mayor se con
templara el punto leido, meditando toda la misa; y asimismo se prac
ticara después de Prima, cuando después de ésta se subsigue aniver
sario, misa cantada o rezada; pues que de este modo se cumple con 
lo mandado por su Illma. y se busque la hora mas cómoda a benefi
cio de la comunidad. 

ltem asimismo dicho Capítulo ha resuelto y determinado que por 
no faltar a lo que en sus decretos manda su llima. de que se observe 
la septuagésima en acto de comunidad, se elijan todos los días de la 
septuagésima tres distintos sujetos o religiosos que estén obligados a 
la abstinencia, que por sus turnos les tocara, .empezando por los ma
yores hasta conduir los menores y en caso de no ser bastantes para 
el cumplimiento de dicha Septuagésima se repetira el turno hasta que 
quede concluida, de modo que ningún día falten tres religiosos desti
nados para esta observancia; pues siendo asi no faltara a lo mandado; 
y de que se abstenga de carnes el acto de la asignada comunidad; em
pero no son suficientes los tres que componen el acto de la Comuni
dad en los días de miércoles, viernes u sabado, pues que a su obser
vancia y abstinencia deben concurrir todos los demas, así canónigos 
como !egos. 

ltem asimismo tiene resuelto y determinado dicho Capítulo que · 
el día 14 de noviembre (si no es impedido) se haga la conmemora
ción de los difuntos de nuestra Religión con el mismo rito y solemni
dad que la que hace el día dos del dicho mes toda la lglesia para 
todos los fieles difuntos de la Cristiandad. 

ltem asimismo tiene dicho Capítulo resuelto y determinado que 
la corrección de culpas que previenen los nuevos decretos se tenga 
los !unes así como los viernes; y que si en dicha corrección se reciba 
la disciplina, se determinó que en eso se prosiguiese como hasta aquí 
se ha practicado, pues que ni aun según las Constituciones Generales 
no dicen (que) la Comunidad recibe disciplina en acto de culpas 
como el que en él se diga el «De profundis» se deja al arbitrio y 
voluntad del Sr. Abad. 
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A todas estas resoluciones y acuerdos convinieron los capitulares 
de este cabildo, como consta por sus nombres y firmas ;_ prometiendo, 
así en común como cada uno por sí, de ningún modo acusar o pro
clamar al Sr. Abad u otro Presidente que hoy es y en adelante sera, 
por permitir que lo antes prenotado y concordado, ni que sirva o 
pueda servir esto de estorbo o impedimento alguno a dicho Sr. Abad 
y Presidente para ser propuestos en terna de abad en todos los tiem
pos, que si no hubieran permitido lo acordado fueran habiles. Pues 
que si el Sr. Abad que hoy es y seran permite dispensar lo antedicho 
es únicamente por atender sólo al bien y conservación de esta comu
nidad y por ser suplicado de ellas y, por ser así únicamente, conve
nido y acordado entre todos, lo firma cada uno de los capitulares de 
su propia mano, como asimismo firmo yo el infraescrito secretario en 
dicho día, mes y año, fr. Francisco de Paissa, secr. Asimismo lo fir
man todos los Rmos. Capitulares de este Capítulo, como consta en la 
subsiguiente serie de firmas , fr. Gerónimo Serrano, fr. Candido Co
romines, fr. Daniel Finestres, fr. Antonio Miquel, fr. Onofre Min
guella, fr. Pedro de Trelles, fr. Olaguer Perarnau, fr. Mariano 
Se gasta. 

* * * 

Algunas dudas que sobre los nuevos decretos tiene la Rma. Comunidad. 
Primeramente dificulta: si en caso de quedar los votos pares en la 

elección de abad, si ha de quedar elegido el mas antiguo de habito 
entre aquellos que les sufraguen igual de votos; y así tiene el Capí
tulo resuelto; explique Su Illma. su mente, así como la explica en la 
elección de Presidente. 

ltem asimismo tiene por conveniente la Rma. Comunidad se pro
ponga a su llima. y se reprsente (que) no es bastante término el que 
en sus nuevos decretos da para avisar (a) los capitulares ausentes 
(que) asisten a la elección de Presidente, caso de haber vacante, pues 
los tres días perentorios que asigna no dan capacidad para poder asis
t'ir los capitulares que estan muy distantes; y así se suplica se ex
tienda este plazo basta el décimo día, que se contara desde el primer 
día de la vacante; desde el cual tendran obligación los priores presi
dentes de dar noticia de dicha vacante a todos los ausentes, notifican
doles cómo el día undécimo se pasara a la elección de dicho presi
dente; y asimismo tiene por coveniencia dicho Capítulo que, así 
como asigna en sus nuevos decretos su llima. diez días perentorios 
para avisar (a) los capitulares ausentes (que) asisten a la elección de 
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abad, se extienda este término basta 15 días para que con este 
tiempo puedan los ausentes venir cómodamente aunque estén lejos, 
pues de este modo, así en una como en otra elección, se escusan mu
chas malas consecuencias. 

ltem para sacar escrúpulos y cóntiendas tiène a bien la Rma; Co
munidad se consulte entre su llima. y otras personas la presidencia 
en ocurrencia de los mas antiguos de habito y de los que h_an sido 
abades. 

ltem asimismo tuvo a bien el Capítulo se consulte la obligación 
que su Illma. pone de que en el coro se diga el Oficio de difuntos y 
el Oficio Parvo, no obstante el tener este Monasterio recibido con 
los demas de la Religión (Premonstratense) el Oficio Romano; aun
que se tiene por evidente no esta esta Comunidad obligada a esta 
obligación; porque, si la Constitución General lo manda, presupone 
se guarda el Oficio Monastico y no el Romano, el cua! se exonera de 
esta obligación, excepto en los días que en las rúbricas se manda. De 
todo lo cua! doy fe, el infraescrito secretario, fr. Francisco Paissa y 
de Pontarró, secretario de la Comunidad. 
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